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RESOLACIÓN NO 19 /2.023.-

POR LA CUAL SE ASIGNA LA CATEGORIA 835 I'DIRECTOR" DEL ANEXO DE
PERSONAL DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOOíE ¿CN,IRIA gPTq, A 1.4
ING. AGR. GLORIA GRACIELA BOGADO AYALA.

VISTA:
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Asunción, 19 deenero de2.023._

La Ley N' 3788/10 "QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOCÍA aCnaRIA (IPTA)"' Yi

Que, por Resolución IPTA N' 50512022, de fecha 31 de octubre de 2022,la
Ing. Agr. Gloria Graciela Bogado Ayala, con C.I.C. N. 695.631.-, fue
designada Directora Interina de la Dirección de cooperación Nacional e
Internacional del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IprA).

En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N"
3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAY'O DE TECNOLOEÍ,E ¿EN¿ru,A

RESUELVE:

,ASIGNAR, a la Ing. Agr. Gloria Graciela Bogado Ayala, con C.I.C. No
695.631.-, funcionaria permanente del Instituto paraguayo de Tecnología
Agraria, la categoría 835, Director" con vigencia apartir del 01 de enero de
2.023,------

CONFIRMAR, a la Ing. Agr. Gloria Graciela Bogado Ayala, con C.I.C.
No 695.631.-, como Directora de la Dirección de cooperación Nacional e
lnternacional del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA).----..

C O MU N I CA.R, a quienes corresporrda y cumplida archivar. - -------- -- - -- - -

,EZA 
LÓPEZ

,'Encargado de - Presidencia IPTA
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